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OE 4.1. Mejorar el acceso al empleo y a medidas de 
activación de todos los demandantes de empleo, y 
en particular de las personas jóvenes, 
especialmente a través de la aplicación de la 
Garantía Juvenil, de los desempleados de larga 
duración y los grupos desfavorecidos en el 
mercado laboral, y de las personas inactivas, así 
como mediante la promoción del empleo por 
cuenta propia y la economía social

OE 4.2 Modernizar las instituciones y los servicios 
del mercado de trabajo para evaluar y prever las 
necesidades de capacidades y garantizar una 
asistencia oportuna y personalizada y el apoyo a la 
adecuación entre la oferta y la demanda en el 
mercado de trabajo, las transiciones y la movilidad

OE 4.3. Promover una participación equilibrada de 
género en el mercado de trabajo, unas condiciones 
de trabajo equitativas y una mejora del equilibrio 
entre la vida laboral y la familiar, en particular 
mediante el acceso a unos servicios asequibles de 
atención a la infancia y de atención a personas 
dependientes

Prioridad 1
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OE 4.12. Promover la integración social de las 
personas en riesgo de pobreza o exclusión social, 
incluidas las personas más desfavorecidas y la 
población infantil

Prioridad 7
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OE 4.8. Fomentar la inclusión activa al objeto de 
promover la igualdad de oportunidades, la no 
discriminación y la participación activa, y mejorar 
la empleabilidad, en particular para los grupos 
desfavorecidos

OE 4.9 Promover la integración socioeconómica de 
los nacionales de terceros países, incluidos los 
migrantes

OE 4.10. Promover la integración socioeconómica 
de las comunidades marginadas, como la 
población romaní

OE 4.11. Mejorar la igualdad y la oportunidad del 
acceso a unos servicios de calidad, sostenible y 
asequibles, incluidos los servicios que promueven 
el acceso a la vivienda y a una atención centrada en 
las personas, incluida la asistencia sanitaria; 
modernizar los sistemas de protección social, 
también fomentando el acceso a la protección 
social, con especial atención a los menores y los 
grupos desfavorecidos; mejorar la accesibilidad, 
también para personas con discapacidad, la 
efectividad y la resiliencia de los sistemas de 
asistencia sanitaria y de los servicios de cuidados 
de larga duración

OE 4.12. Promover la integración social de las 
personas en riesgo de pobreza o exclusión social, 
incluidas las personas más desfavorecidas y la 
pobreza infantil

Prioridad 2
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OE 4.1. Mejorar el acceso al empleo y a medidas de 
activación de todos los demandantes de empleo, y 
en particular de las personas jóvenes, 
especialmente a través de la aplicación de la 
Garantía Juvenil, de los desempleados de larga 
duración y los grupos desfavorecidos en el 
mercado laboral, y de las personas inactivas, así 
como mediante la promoción del empleo por 
cuenta propia y la economía social

Prioridad 5
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OE 4.5. Mejorar la calidad, inclusividad, eficacia y 
pertinencia para el mercado laboral de los sistemas 
de educación y formación, también mediante la 
validación del aprendizaje no formal e informal, 
para apoyar la adquisición de competencias clave, 
incluidas las capacidades empresariales y digitales, 
y promoviendo la introducción del sistema de 
formación dual y de formación de aprendices

OE 4.6. Promover la igualdad de acceso a una 
educación y una formación de calidad e inclusiva y 
su culminación, en particular para los grupos 
desfavorecidos, desde la educación infantil y 
cuidados de primera infancia, pasando por la 
educación y la formación generales y profesionales, 
hasta la educación superior, así como la educación 
y el aprendizaje de las personas adultas, facilitando 
también la movilidad para el aprendizaje para 
todos y la accesibilidad de las personas con 
discapacidad

OE 4.7. Promover el aprendizaje permanente, en 
particular mediante oportunidades para todos de 
mejora y reciclaje flexibles de las capacidades 
teniendo en cuenta las capacidades empresariales 
y digitales, una mejor previsión de los cambios y 
nuevos requisitos de capacidades, habida cuenta 
de las necesidades del mercado de trabajo, 
facilitando las transiciones profesionales y 
promoviendo la movilidad profesional

Prioridad 3

264.414.231 €GASTO PÚBLICO

248.840.561 €GASTO PÚBLICO

32.892.512 €GASTO PÚBLICO

2.500.000 €GASTO PÚBLICO

420.275.003 €GASTO PÚBLICO

292.297.152 €GASTO PÚBLICO

225.126.335 €GASTO PÚBLICO

22.645.359 €GASTO PÚBLICO

407.674.044 €GASTO PÚBLICO

17.500.000 €GASTO PÚBLICO

10.000.000 €GASTO PÚBLICO

16.300.000 €GASTO PÚBLICO

61.925.000 €GASTO PÚBLICO

80.895.607 €GASTO PÚBLICO
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ANDALUCÍA

Fondo Social Europeo Plus

Cofinanciado por
la Unión Europea

Consejería de Economía, Hacienda,
Fondos Europeos y Diálogo Social

Cofinanciado por
la Unión Europea

Consejería de Economía, Hacienda,
Fondos Europeos y Diálogo Social


